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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:

Que se ha conocido la suspensión del recorrido de la Línea  109 del Transporte
Urbano de Pasajeros , con ingreso por Avenida Alta Gracia y conexión con los Barrios
Independencia y Río Paraná, y 

CONSIDERANDO:

Que la suspensión de dicho servicio es intempestiva, no ha habido
justificación, ni aviso a los vecinos y usuarios habituales.

Que  tampoco ha sido avisado y fundamentado al DEPARTAMENTO
EJECUTIVO MUNICIPAL y en particular al área competente.

Que no puede tolerarse sin respuestas congruentes y adecuadas ,
que las Empresas del Transporte elijan prestar o no los servicios según su
conveniencia.

Que el Transporte Público de Pasajeros tiene que cumplir con las
notas de seguridad, certeza, respeto a los usuarios ; y atenerse a las condiciones
establecidas en los pliegos de bases y condiciones de las Licitaciones a partir de las
cuales las empresas fueron adjudicatarias.
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Que la actual situación de Emergencia del Transporte en modo
alguno habilita y/o  justifica cualquier desempeño por parte de las empresas del servicio
.

Que por el contrario rigen todas y cada una de las condiciones y
obligaciones contractualmente  asumidas con las modalidades pactadas.

Que el DEPARTAMENTO EJECUTIVO  MUNICIPAL tiene que poner
coto a este tipo de prácticas ;  decisiones empresariales tomadas por vía de los hechos
que en definitiva producen consecuencias nefastas en contra de los usuarios del
transporte.

Que el  HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE tiene la atribución
de efectuar el  control de gestión del cumplimiento de las ordenanzas vigentes.

Que por ello, 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE RESOLUCIÓN

SOLICITA INFORME SOBRE SUSPENSIÓN DE LINEA 109 DEL RECORRIDO POR
AVDA ALTA GRACIA Y BARRIO RIO PARANÁ.
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ARTÍCULO 1: SOLICITAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL que a
través de las áreas correspondientes se informe pormenorizadamente sobre la
suspensión del recorrido de la línea 109 , sobre avenida Alta Gracia con ingreso al
Barrio Río Paraná,  que se ha verificado en estos últimos días.

ARTÍCULO 2 : SOLICITAR se informe si la Empresa correspondiente ha efectuado
alguna clase de aviso o justificación ante el DEPARTAMENTO EJECUTIVO para
suspender dichos recorrido y si se conoce ha tomado los recaudos pertinentes para
avisar a los usuarios.

ARTÍCULO 3: SOLICITAR se produzcan las sanciones por las infracciones cometidas
por la Empresa Concesionaria de dicho servicio y recorrido,  intimando la inmediata
regularización del servicio en forma completa.

ARTÍCULO 4: DE FORMA

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 446-C-2026

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Prosecretaria del HCD en el
caso de que considere que corresponda su incorporación al orden del día para ser
tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 8/6/2026
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PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 446-C-2026

E/Proyecto de Resolución. Concejal Romero, Gabriel

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 08 de Junio de 2026
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 446-C-2026

Fecha de ingreso: 10/06/2026

Proyecto de Resolución, del expediente n°: 446-C-2026

Resolución:R110  Descargar PDF

DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Corrientes,
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PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 446-C-2026

Fecha de ingreso: 09/06/2026

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes,
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